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Gramalote, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, teniendo en cuenta que el demandado 
EMILIO VELOZA RINCON, no la contestó, ni propuso excepción alguna, este 
Despacho, de acuerdo a lo normado en los artículos 392, 372 y 373 del Código General 
del Proceso, DISPONE:  
 

I.  Señalar    la   hora   de las  NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), del día 

JUEVES, OCHO (8) DE ABRIL del año  DOS MIL VEINTIUNO (2021), para 

llevar a cabo la audiencia prevista en  el artículo  372  del   Código  General   del   

Proceso, en la que se realizará un control de Legalidad posterior de las diferentes 

etapas, ordenándose la práctica de: 

            
- Conciliación 

- Fijación del Litigio 

- Interrogatorio de parte 

- Decreto y Practica de pruebas 

- Alegatos de Conclusión 

- Sentencia. 

 
II. En consecuencia decrétese :  

 
     1.- Interrogatorio de la señora LUZ DARY YAÑEZ PEÑARANDA. 
      
     2.- Interrogatorio del señor EMILIO VELOZA RINCON. 
 
III. PRUEBAS : 

  
           Désele el respectivo valor probatorio a los diferentes documentos aportados                      
          al proceso, ordenándose la exhibición de las siguientes pruebas: 
 
           1.- DOCUMENTALES: 
       

1.1. APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE : 

 
1.1.1 Registro Civil de nacimiento de los menores C.J.V.Y y J.M.V.Y.  

1.1.2 Audiencia de Conciliación extrajudicial declarada fracasada por la 

Comisaría de Familia de Gramalote. 

 

1.2. APORTADAS POR LA PARTE DEMANDADA : 

 
La parte demandada no aportó ninguna prueba. 

 
        2.-     TESTIMONIALES:  
 
                   Ninguna de las partes solicitó pruebas. 
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IV.   Prevéngase     a   las   partes   para   que  en  la  audiencia  presentes los             

documentos   que  no   se  hubieren   aportado  con   la   demanda   y su 

contestación, que  se  hayan relacionado. 

 
     V.  Como no hay pruebas por practicar, se oirán los alegatos de las partes, 

             primero a la   Demandante y luego al demandado hasta por veinte (20)        

minutos cada uno. 

 
VI.  Agotadas las anteriores etapas de la audiencia, se proferirá la respectiva            

sentencia oral, aunque las partes o sus apoderados no hayan asistido o se hubieren 

retirado, con las excepciones legales. 

 
VII.  Se   previene  a  las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia    

             hará  presumir ciertos los hechos en los que se fundan  las  declaraciones 

de la contraparte y la inasistencia se sancionará  con multa de   cinco (5) salarios 

mínimos   legales   mensuales  vigentes.  (Artículo 372, numeral 4º, del Código 

General del Proceso), advirtiéndoles que la audiencia se realizará de manera 

virtual, por lo que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas 

obrantes en el expediente, el enlace para su ingreso 

 
 

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 
 

BLANCA VIANEY LUNA PEREIRA 
Juez. 
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